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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala I

ACTUACIONES N°: 226/22

*H105011462522*
H105011462522

JUICIO: BELLA VISTA MANUFACTURING S.R.L. c/ MUNICIPALIDAD DE
ALDERETES s/ INCONSTITUCIONALIDAD Y REPETICION DE PAGO. Expte:
226/22.

San Miguel de Tucumán. Ténganse presentes los recaudos legales adjuntados.

Notifíquese digitalmente a la Caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados y

Procuradores de Tucumán y al Colegio de Abogados de Tucumán a fin de comunicarle
que el letrado Marcelo Daniel Yanotti adjuntó el bono profesional y el aporte inicial
previsto en la Ley 6.059, y el bono profesional previsto en la Ley 5.233,
respectivamente. JC

Actuación firmada en fecha 10/08/2023
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